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LUJAN, 27 JUN 2022

VISTO: La nota presentada por el Director de la Carrera
de Doctorado en Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de
Lujéan, respecto de la determinacién del periodo de inscripcién a
la Carrera, y

CONSIDERANDO:

Que el Reglamento de la Carrera, en sus Articulos 6° vy
7°, establece los requisitos de inscripcidén y la documentacidn a
presentar por el aspirante, pero no determina los plazos para la
recepcién de la documentaciédn.

Que en el mismo sentido, la Resolucidén RESHCS-LUJ:
0000793-15, Anexo 1II, Articulo 14, determina el contenido del
manuscrito de la tesis, no obstante dicha normativa se abstiene en
cuanto a la determinacidén de fechas de presentacidn.

Que el Comité Académico de Doctorado en Ciencias
Aplicadas de la Universidad Nacional de Lujan, tratd el tema en su
reunién del dia 31 de marzo de 2022 y considerdé la determinacidn
del periodo para la inscripcién a la Carrera y para la
presentacién de manuscritos finales de tesis.

Que el objeto de dicho fallo se fundamenta en procurar
optimizar el proceso de evaluacién de los planes de tesis vy
manuscritos finales de las tesis, ©posibilitando contar con
adecuada disponibilidad de investigadores que puedan analizar los
planes y conformar los jurados correspondientes.

Que la Comisidén Académica de Posgrado tratd el tema vy
emitié dictamen favorable en su sesién del 16 de mayo de 2022.

Que la competencia para la emisién del presente acto se
encuentra determinada por el Articulo 53 del Estatuto
Universitario.

Que el Cuerpo tratdé y aprobd el tema en su sesidn
ordinaria del dia 26 de mayo de 2022.

Por ello,
EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN
RESUETLVE

ARTICULO 1°.- Determinar que la inscripcién a la Carrera de
Doctorado en Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de
Lujan podrd efectuarse entre los dias 1° de abril al 31 de octubre
de cada ano.-
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ARTICULO 2°.- Determinar que mas alld del 1limite establecido

para la presentacién del manuscrito correspondiente a la tesis del
Doctorado en Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de
Lujén, la recepcién y evaluacidén de los mismos se efectuard sédlo
durante el periodo comprendido entre el 1° de abril al 31 de
octubre de cada arfio.-

ARTICULO 3°.- Registrese, comuniquese y archivese.-

RESOLUCION RESHCS-LUJ:0000372-22

Lic. Hugo DELFINO Lic. Walter Fabidn PANESSI
Secretario de Posgrado Presidente
H. Consejo Superior

El texto de los documentos publicados en el sitio Web de la Universidad Nacional de Lujéan
no tendré validez para su presentacidén en terceras instituciones y/o entidades, salvo que
contaren con autenticacién expedida por la Dir. de Gestidén de Doc. y Actos Adm.



